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SEÑORES
JUZGADO 47 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

Proceso         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Radicación No.  11001310504720230002900
Demandante      RAFAEL ALBERTO CAMACHO JIMENEZ
Demandado       COLPENSIONES Y OTRO

ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecina de esta Ciudad,
abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No.
16.929.297 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 148.850 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación
de la parte demandante, me permito respetuosamente solicitar se proceda
con la NOTIFICACIÓN de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y ANDJE con el fin de continuar con el trámite del proceso.

En caso de ya haber realizado la notificación y vencido el término para
contestar, solicitó tener POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la
entidad.

Atentamente,

ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA
C.C. No. 16.929.297 de Cali
T.P. No. 148.850 del C. S. de la J.
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ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecina de esta Ciudad, abogada en 
ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.929.297 de Cali, portador de la 
tarjeta profesional No. 148.850 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
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En caso de ya haber realizado la notificación y vencido el término para contestar, solicitó 
tener POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la entidad. 

 

Atentamente, 

 

ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA 
C.C. No. 16.929.297 de Cali 
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